
FUNDADOR;

t Aureo Fernández Avila, lnqeniero Naval.

DIRECTOR:

Guillermo Zatara(n Gutiérrez de la Concha,
I ngeniero Naval.

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Domicilio: Castelló, 66.
28001-Madrid.

2751024Teléfonos	
276 71 21

Télex: 43582 INAV-E,
FAX: 435 34 75

SUSCRIPCION ANUAL

España (incluido IVA! ........3.600 pesetas
Ceuta, Melilla. Canarias y Por-

	

tugal......................3.400	 »

	

Hispanoamérica .............5.000 	 »

	

Resto del mundo ------------5.800	 »

	

Precio del ejemplar ......... . 500	 »

NOTAS

No se devuelven los originales. Los autores son tbreçtarnente
responsables de sus trabajos. Se permito la reprodpcCión de

nuestros articulos indicando su procedencia.

LVI - NUMERO 642
ICI EMBRE	 1988

REVISTA EDITADA POR LA ASOCIACION DE INGENIEROS NAVALES DE ESPAÑA

PUBLICACION MENSUAL

ISSN. 0020- 1073

INDICE DE MATERIAS

Págs.

XXVIII Sesiones Técnicas de Ingeniería Naval .....604

Industria naviera y productividad portuaria: el cabotaje
regular, por Gerardo Polo ....................613

Granja semi-rígida para aguas abiertas, por Arturo
Muiña Domínguez. Manuel Moreu Munáiz y
J. A. Aláez Zazurca ...........................622

Fe de erratas ...................................639

El baile de los registros, por Miguel Pardo Bustillo. 640

- Las expediciones españolas en la costa del Pacífico
de Norteamérica en el siglo XVIII (II), por María
Pilar de San Pío .............................643

Indice anual ....................................647

Sulzer - Clifco - Librería Náutica Robinson ........650

Depósito legal: M. 51-1958

MARIARSA, Impresores - Tom5s Bretón, Si 20045-Madrid Bombas ITUR, fabricadas por MANUFACTURAS ARAN-
ZABAL, S. A.



XXVIII SESIONES TECNICAS
DE INGENIERIA NAVAL

Tal como estaba anunciado, se han celebrado en Ma-
drid, los días 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre del
corriente año, las XXVIII Sesiones Técnicas de Ingeniería
Naval, organizadas por la Asociación de Ingenieros Na-
vales de España, con el tema genérico "Aplicaciones
informáticas en las empresas del sector naval".

El acierto en la elección del tema fue confirmado por
el importante número de trabajos presentados, dieciocho
en total, que obligaron a disponer de tres días de sesio-
nes, en apretadas jornadas de mañana y tarde, así como
por la elevada inscripción de participantes. El acto de
apertura y las diversas sesiones de trabajo se celebraron
en el salón de actos de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Navales.

A la sesión de inauguración fueron invitadas impor-
tantes personalidades relacionadas con el sector de cons-
trucción naval y fue ocasión para que el Director General
de Industria, don José Fernando Sánchez-Junco hiciese
un resumen del proceso de reconversión acometido en
los últimos años y de la situación actual y perspectiva
del sector.

Comenzó el acto con unas palabras de don Guillermo
Zataraín, Presidente de la AINE, en las que agradeció a
todos los asistentes su presencia y justificó la oportunidad
de exponer y debatir aspectos relacionados con el tema
elegido para las Sesiones. A continuación cedió la palabra
al Director General, que tras agradecer, a su vez, la
invitación que se le había hecho para inaugurar estas
Sesiones Técnicas pronunció las siguientes palabras:

Señor Sánchez-Junco, Director General de Industria

«En primer lugar, deseo felicitarles por la oportunidad
en la elección del tema de estas Sesiones "Aplicaciones
informáticas en las empresas del sector naval", puesto
que después de tres años de fuertes ajustes laborales y
reducción de instalaciones, creo sinceramente que ha
llegado el momento de abordar con firmeza el desarrollo
e innovación tecnológica en el sector naval,

Para cualquier sector industrial, y por supuesto para
la construcción naval, es una ineludible necesidad, si
se pretende alcanzar la competitividad, la utilización de
modernos sistemas informatizados de proyecto, control
y producción,

Sin embargo, en algunos sectores en reconversión
como el naval donde se ha producido una gran reducción
del activo laboral en un período de tiempo muy corto,
acompañado además de una escasa carga de trabajo, y
de los consecuentes conflictos laborales, las empresas
no han encontrado la posibilidad de abordar simultá-
neamente con estos ajustes la implantación de aquellos
sistemas.

En efecto en España la reconversión de la indu5t1
de la construcción naval ha tenido una peculiaridad qUO
la distingue del resto de los países de la OCDE. En dos
años ha sido necesaria la reducción del 55 por 1O
la capacidad de construcción y casi el 40 or 1
plantillas, frente a aquellos países que pudirofl contar
para ello con una década más y un entorno económico
social y político bastante más favorable.

Este retraso en la puesta en marcha del plan de re-
conversión naval ha condicionado tanto el pIanteam't°
como la evolución del mismo. La necesidad de reducir
la capacidad y consecuentemente las plantillas de forma
tan brusca para recuperar la ventaja que llevaban nues
tros competidores de la OCDE, obligó a establecer unos
objetivos rígidos de capacidad individualizada de los as-
tilleros, y de las plantillas operativas de los mism0s
aplicándose para ello procedimientos que venían conde
cionados a la necesidad de llegar a unos acuerdoS que
realmente fueron difíciles de alcanzar entre la Admi nis-
tración, empresas y sindicatos pero que permitie1'0n
finalmente, iniciar el proceso de reconversión.

La rigidez de tales planteamientos ha permitid0 SI

embargo, que se cumplieran en poco tiempo los objetiv0S
más urgentes del plan, que eran la reordenación indUS
trial y el correspondiente ajuste laboral sin los cuales
era imposible abordar el resto de los compromisos que
adquirieron las empresas en sus programas de rec0
versión.

De hecho, habiéndose iniciado el plan en 1985, un
año después el sector había pasado a tener una capacidad
de 445.000 TRBC frente al millón de toneladas histórico
y se habían reducido las plantillas de 38.000 a 24,000
trabajadores.

Esta importante reducción venía impuesta desde hacía
varios años por el profundo desequilibrio de oferte Y
demanda que el sector de construcción naval estaba
sufriendo, a nivel mundial y nacional, y que obligó a la
mayoría de los países con tradición en esta industria a
iniciar sus reestructuraciones a partir de 1975.

En España,sin embargo, este proceso comenzó com°
se ha apuntado en 1985, después de casi 10 añoS de
infrautilizar (por debajo deI 50 por 100) sus instalaciones
y mano de obra, lo que provocó un importante deterioro
económico, laboral y tecnológico en el sector.

Los principales objetivos que se establecían en el plan
de reconversión español quedaban reflejados en el Real
Decreto 1.271/1984, de 13 de junio, donde se incluían
las medidas para alcanzarlos y las ayudas necesariaS
Tales objetivos podrían resumirse en los siguientes as-
pectos:

Reordenación del sector. Mediante cierres, fusio-
nes, cambios de actividad de astilleros, etcétera.
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Presidencia de la sesión de apertura. De izquierda a derecha. seliores Aguiló. Presidente de a División de Construcción
Naval del INI; Zataraín. Presidente de la AINE; Sánchez-Junco. Director General de Industria, y Mira. Director de la ETSIN.

2. Ajuste laboral. Consecuencia del exceso de capa-
cidad. A través del Fondo de Promoción de Em-
pleo.

3. Captación de mercado. Obtención de la cartera
de pedidos precisa para la nueva capacidad.

4. Ajuste financiero. Capitalización de las empresas.

5. Desarrollo tecnológico. Construir productos de ma-
yor tecnología. Mejorar la productividad mediante
implantación de nuevos sistemas informatizados
de proyecto, control y producción.

Para llevar a cabo un mejor control de la reconversión
se subdividió el sector de construcción naval en dos
subsectores de grandes y medianos y pequeños astille-
ros.

Para los primeros la División de Construcción Naval
es la que actúa como órgano de gestión y los segundos
constituyeron una sociedad de reconversión que, una
vez aprobados los planes presentados por las empresas
se transformó en lo que actualmente es PYMAR. Como
órgano de gestión para el conjunto del sector se creó
igualmente la Gerencia del Sector Naval, que tengo el
honor de presidir, cuyo comité está integrado por miem-
bros de la Administración Central y de las Comunidades
Autónomas más representativas.

Finalmente la Comisión de Control y Seguimiento es
la que ¡ntegra. en la práctica, a los mencionados órganos
de gestión y a los sindicatos más representativos, siendo
su participación a lo largo del proceso de reconversión

de relevante importancia para el logro de los objetivos
del mismo.

El grado de cumplimiento de los objetivos, que las
empresas incluían en sus planes aprobados por la Ad-
ministración, ha sido variable para los dos subsectores
de grandes astilleros o medianos y pequeños.

Puede afirmarse que para el conjunto del sector se
ha llevado a cabo la reordenación industrial necesaria
(el cierre de 32 de las 92 gradas existentes en 1 984), lo
que ha dado origen a una reducción de capacidad de
construcción acorde con la realizada en otros países de
la OCDE desde 1975.

Tal reducción de capacidad ha creado la necesidad de
llevar a cabo el importante ajuste laboral, ya mencionado.
aunque éste en 1986 todavía no era del mismo orden
que el realizado en aquellos países.

El aspecto comercial ha operado con éxito en los as-
tilleros de menor tamaño, ya que el proceso de recon-
versión naval coincidió prácticamente con el inicio del
plan de renovación de la flota pesquera española, que
está teniendo un desarrollo satisfactorio.

Sin embargo, para la gama de los astilleros de mayor
tamaño, cuya producción se abastece de buques mer-
cantes, el mercado ha operado de forma contraria, coin-
cidiendo el inicio de la reconversión con una profunda
crisis de demanda internacional.

En cuanto a la demanda interna, ésta lleva varios
años prácticamente paralizada como consecuencia del
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deterioro de nuestra marina mercante, que sufre un
alto grado de atomización y unos costes de explotación
inadecuados para competir internacionalmente.

Ello ha impedido al sector de construcción naval contar,
durante todo el proceso de reconversión, que durará
hasta 1990, con la cuota de mercado nacional de flota
mercante que debería corresponderle tal como ha su-
cedido a la mayoría de los países de su entorno. 	 -

Aquí conviene destacar que en el resto de los países
comunitarios durante el período de reconversión de sus
astilleros, que abarca desde 1976 a 1986, la producción
media de buques mercantes para armadores de sus
propios países ha representado el 70 por 100 del total.

En España esta cifra no ha llegado al 20 por 100
durante el período de reconversión 84-86 y actualmente
es del orden del 10 por 100.

Así pues el grado de cumplimiento de los objetivos
comerciales planteados por las empresas del sector naval
ha resultado, en general, positivo para los astilleros pe-
queños y, sin embargo, para los de mayor tamaño ha
estado muy lejos de lo previsto.

Ello ha sido el principal condicionante para el logro
del equilibrio financiero y, por supuesto, la mejora de
productividad en los astilleros con más capacidad, pu-
diéndose afirmar, sin embargo, que salvo algún caso
excepcional, los astilleros pequeños con el apoyo ines-
timable de su Sociedad de Reconversión (Pymar) han
logrado equilibrar su situación patrimonial y están en
proceso de mejorar sus sistemas de proyecto y produc-
ción.

En consideración a lo anterior y a que, como ya se ha
comentado, el intenso ajuste laboral realizado en el cor-
tísimo período de dos años (84 a 86) no alcanzó todavía
el nivel correspondiente de la reducción de capacidad
realizada (en particular en los astilleros de mayor capa-
cidad), el Gobierno decidió en 1987 continuar el proceso
ya iniciado prolongándolo hasta el horizonte de 1990.

Para ello, una vez finalizada la vigencia del Real Decreto
1.271/1984, de 13 de junio, se prorrogaron algunas de
las medidas que contemplaba la Ley de Reconversión,
publicándose además sendos decretos de ayudas a la
construcción naval y de financiación de buques mer-
cantes, enmarcados en los requerimientos de la Sexta
Directiva de la CEE y que fueron presentados a la Comi-
sión en 1987.

Las medidas que se establecen en esta segunda etapa
hasta 1990, son, sin embargo, más flexibles y, desde el
punto de vista laboral, no traumáticas. El ajuste adicional
de plantillas se llevará a cabo a través de prejubilaciones
y bajas incentivadas voluntarias y siendo el número
previsto de excedentes mucho menor que en la etapa
anterior (6.000 trabajadores frente 14.000 del período
84-86), permitirá a las empresas afrontar con mayor
éxito el logro de una estructura más adecuada de sus
plantillas. Con esta nueva reducción, el ajuste laboral
habrá sido del 50 por 100 respecto a las plantillas exis-
tentes en 1 985, lo que representa un porcentaje más
acorde con las reducciones que se prevé efectuar en los
países de la OCDE.

En cuanto al ajuste de capacidad en esta segunda
etapa se espera alcanzar una reducción total respecto a
la cifra histórica de 1 .000.000 de TRBC de algo más del
60 por 100 quedando, por tanto, entre las 350.000 y
400.000 TRBC (después de los recientes acuerdos de
cierres definitivos de las gradas de Euskalduna, Celaya
y Burceña). Este porcentaje representa un nivel seme-
jante al del que se alcanzará en el resto de los países
occidentales.

La ordenación que ha impuesto en el sector de cons-
trucción naval comunitario, la publicación en enero de
1987 de la Sexta Directiva de la CEE sobre ayudas a la
construcción naval, ha resultado especialmente benefi-
ciosa para España. Las diferentes ayudas directas e in-
directas que muchos países comurlitarios han venido
disfrutando para la construcción de buques han quedado
limitadas por tal Directiva a un techo común. Este techo
vigente supera holgadamente (en especial para los bu-
ques de mayor tamaño), las ayudas existentes en nuestro
país en épocas anteriores.

El Gobierno, a través del Real Decreto 1 .433/1 987,
sobre primas a la construcción naval, ha optado por
adaptarse al límite impuesto al resto de los países co-
munitarios. Ello a pesar de que España está exenta de
la aplicación del capítulo II de dicha Sexta Directiva que
se refiere precisamente a los topes establecidos para el
conjunto de ayudas.

Tal exención es un reconocimiento explícito por parte
de la CEE del esfuerzo realizado por España y el retraso
con que inició la reconversión, y será utilizada básica-
mente para reponer los costes de ineficacia transitoria
que tendrán hasta 1990 los astilleros públicos como
consecuencia principalmente del mayor sobredimensio-
namiento de plantillas y capacidad que han estado su-
friendo.

Este nuevo Decreto de primas que, como se ha dicho,
fue presentado a la CEE en 1987 está pendiente de su
ratificación, hasta que la Comunidad analice el programa
de actuación del sector de construcción naval en el pe-
ríodo 84-90, recientemente presentado en Bruselas por
la Administración española, una vez que las empresas
presentaron sus planes después de que se alcanzaran a
mitad del presente año los acuerdos con los sindicatos
y empresas sobre los nuevos ajustes ya mencionados.

No obstante, lo anterior, este Decreto ha resultado
totalmente operativo para los astilleros en sus negocia-
ciones comerciales, dando como resultado una contra-
tación de 480.000 TRBC en 1987 y de 276.000 TRBC
en el primer semestre de 1988 frente a las realizadas
en años anteriores de 164.000 en 1984, 271.000 en
1985 y 206.000 en 1986.

Esta contratación de 1987 y 88 que, sin lugar a dudas,
es muy superior a la de los cinco años anteriores, no
llega, obviamente, a alcanzar las cifras históricas de los
años 70, pero permitirá a partir de 1989 obtener un
grado de ocupación razonable especialmente de los as-
tilleros de mayor tamaño, condición imprescindible para
que estas empresas puedan cumplir los objetivos que
quedaron pendientes de alcanzar en el período anterior.

El ajuste financiero de estos astilleros sólo puede con-
seguirse a través de esa cartera de pedidos, en parte ya
consolidada, que permita obtener la necesaria facturación
para que las empresas puedan operar más allá de su
punto de equilibrio económico. La reducción generalizada
de los costes tijos (entre los que, sin lugar a dudas, en
este sector deben incluirse los laborales) y las mejores
condiciones de venta de los buques, que está disfrutando
el sector a nivel internacional desde principios del pre-
sente año, ayudará a esos astilleros a alcanzar y superar
dicho punto de equilibrio.

Y volviendo al tema que nos ocupa, que es la mejora
de la productividad, no cabe duda de que el sector se
encuentra actualmente en las condiciones más óptimas
para afrontar este reto con decisión y eficacia. Como se
ha comentado al principio la mayor parte de los empre-
sarios del sector naval no han encontrado al comienzo
de la reconversión la forma de realizar en paralelo la
ordenación industrial, la reducción de plantillas y la me-
jora de los sistemas productivos, de proyecto y de ges-
tión.

607



INGENIERIA NAVAL
	

Diciembre 1988

-

1	 1 •
:1i	 t:'

Presidencia de la cena de clausura.

Los motivos han sido diversos, y van desde la incer-
tidumbre que tenían sobre la viabilidad de sus empresas,
hasta la falta de recursos económicos para realizar las
inversiones, pasando por la previsible necesidad de una
reducción adicional de plantillas al mejorar la producti-
vidad con la implantación de tales métodos innovadores.

La situación hoy, tal como se ha comentado, es distinta.
Los astilleros en general disponen de una carga de trabajo
razonable y el esquema de actuación en cuanto a la
reducción de capacidad y plantillas esté diseñado hasta
el año 1990 en que finaliza la vigencia de la Sexta
Directiva y de nuestro período transitorio.

Desde el Ministerio de Industria y Energía y a través
de la Gerencia del Sector Naval se ha tratado de promover
desde el inicio de la reconversión la presentación por
parte de las empresas de proyectos de l+D. Tales pro-
yectos, como creo que es suficientemente conocido, son
subvencionables con cargo al fondo de l+D que se creó
en virtud del Real Decreto 1 .271/1 984 de reconversión
naval.

Las primeras respuestas de los astilleros a tal iniciativa
de la Gerencia se produjeron a mediados de 1 986, tra-
tándose obviamente de proyectos más bien enfocados
al desarrollo tecnológico básico que a investigación pro-
piamente dicha. En el estudio y aprobación de estos
proyectos la Gerencia ha procurado incentivar en mayor
medida su presentación colectiva a fin de conseguir de
forma más rápida y eficaz su implantación en el mayor
número de astilleros.

El resultado es que hoy día puede afirmarse que cas'
el 100 por 100 de los astilleros en reconversión tieFl2n
en fase de implantación sistemas de control y d,se°
mecanizado que, sin estar totalmente operativOS estdfl
dando los primeros resultados de ahorro en tiempo Y'
consecuentemente, de mejora de productividad.

Estas mejoras, obtenidas en poco tiempo y todavía en
fase de implantación de tales sistemas, estén produ-
ciendo un cambio de mentalidad de los directivos y téc-
nicos de algunos astilleros que hasta hace bien p000

utilizaban procesos manuales. Tal cambio de mentalid
estamos seguros que dará origen a nuevas necesidades
de innovación, que repercutirá finalmente en una mayor
adecuación tecnológica de los astilleros.

Las ayudas hasta ahora concedidas para los proyectos
presentados en la Gerencia del Sector Naval alcanzan
una cifra cercana a los 400 millones de pesetas, destI
nados en su mayoría a proyectos de desarrollo tecnOl°
gico (diseño y desarrollo de proyectos asistido por orde-
nador, control de gestión automatizado, planificaciofl
etcétera).

Los fondos de l+D generados a través del Decreto de
reconversión de 1 984 y los que posiblemente podráfl
ser aplicados a este concepto procedentes de fondo de
reestructuración, creado al amparo del nuevo Real De-
creto 1 .433/1987, sobre las primas a la construcciOn
naval, permitirán atender las solicitudes de ayudas que
se reciban en el futuro de las empresas de astilleros O
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Los señores Zatarain y Pancorbo entregando los premios de las Sesiones. Superior: el señor Torroja recoge el premio en
nombre de los autores. Inferior: el señor Alvarez-Acevedo recoge el segundo premio.

de otras afines en el futuro de las empresas de astilleros
o de otras afines a los mismos.

En este sentido conviene recordar que hasta ahora
las primeras acciones empresariales han sido destinadas
a mejorar la tecnología de la producción, que, sin lugar
a dudas, es el primer paso e ineludible necesidad para
alcanzar la competitividad del sector, pero, tal como
ustedes conocen, conviene no olvidar que los mayores
éxitos en este negocio han venido de la mano de las
mejoras tecnológicas del producto.

Especial mención merece en este caso el proyecto
"Halios" que nació a la luz del programa europeo "Eure-
ka" y contempla la necesidad de investigar sobre uno
de los productos en los que nuestro país posee más
experiencia y prestigio, que es el buque pesquero. Tengo

la esperanza de que este proyecto que tiene un carácter
abierto y flexible y que está empezando a desarrollarse
entre España, Francia e Islandia, pueda, además de cum-
plir su propio objetivo, representar un aliciente para
promover nuevas iniciativas en otros sectores afines a
la construcción naval, como son los equipos y sistemas
de la industria suministradora y las navieras.

El Ministerio de Industria y Energía ha establecido los
medios para ayudar a emprender esta necesaria tarea
de reconversión tecnológica y ahora son las empresas
las que tienen que actuar para poder alcanzar los niveles
de innovación de la producción y del producto que per-
mitan al sector de construcción naval español situarse
en los primeros lugares dentro de la Comunidad Econó-
mica Europea.
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